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1. OBJETIVO Y PLANTEAMIENTO DEL ANEJO 

El objetivo del presente documento es identificar el Presupuesto para conocimiento de la Administración. 

2. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

El presupuesto para conocimiento de la Administración se ha determinado a partir del Presupuesto de Base 
de Licitación y añadiendo los costes de las expropiaciones y la partida para Patrimonio Histórico.  

La Ley de Patrimonio Histórico establece la obligación de destinar en los contratos de obras públicas una 
partida de al menos el 1% sobre el Presupuesto de Ejecución Material a trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español o al fomento de la creatividad artística, con preferencia en 
la propia obra o en su inmediato entorno.  

No tendrán esta obligación:  

• Las obras cuyo presupuesto total no exceda de los 601.012,10 €.   

• Las obras que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los servicios 
públicos.  

Se considera de aplicación el 2% sobre el Presupuesto de Ejecución Material en este caso ya que la obra 
supera el importe de 601.012,10 €.  

En los precios de las partidas del presente proyecto no hay diferenciación por razón de género, entendiendo 
que los salarios serán los mismos independientemente del género de la persona que los desarrolle conforme 
a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 d febrero de 2014. 

Resultando: 

Nº Capítulo   €  

1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y SOSTENIMIENTOS   238.460,38 € 

2.- EJECUCIÓN EDAR  3.925.710,46 € 

3.- OBRAS EXTERNAS  154.501,11 € 

4.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA  657.488,46 € 

5.- SISTEMAS DE CONTROL Y AUTOMATISMOS  131.616,73 € 

6.- GESTIÓN AMBIENTAL  89.351,18 € 

7.- EXPLOTACIÓN EN PRUEBAS  156.562,29 € 

8.- SEGURIDAD Y SALUD  112.529,55 € 

9.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  221.157,23 € 

    

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL   5.687.377,39 € 

13% GASTOS GENERALES   739.359,06 € 

6% BENEFICIO INDUSTRIAL  341.242,64€ 

SUMA DE G.G. y B.I.   1.080.601,70 € 

VALOR ESTIMADO DE CONTRATO   6.767.979,09 € 

21% IVA   1.421.275,61 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN   8.189.254,70 € 

EXPROPIACIONES   106.051,06 € 

CONSERVACIÓN PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL                                                2%  113.747,55 € 

MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL (incluido en PEM)   Incluido en PBL 

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL Y ARQUEOLÓGICO   Incluido en PBL 

ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS                             3,5%  286.623,91 € 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN  8.695.677,22 € 

Asciende el PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN a la expresada cantidad de 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTIDOS CENTIMOS. 

Illa de Arousa, septiembre de 2023 
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